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MINISTERIO DEL INTERIOR

emplaza .• los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo
de la Resolución recurrida. que sean titulares de un derecho subjetivo
o un interés legitimo, ante la referida Sala por plazo de oueve días.

Madrid. 19 de ooviembre de 1992.-El Subsecretario. Eorique Mar·
tinez Robles. -

Habiéndose interpuesto ante la Sala de 10 Contencioso..Admini,..
t:rati\lO del- Tribunal Supremo recurso contendoso-administrativo por
don Gonzalo Jiménez Tnnénez y otros. en impugnación del Real Decreto
35911989. de 7 de abril de retribuciones de las Fuerzas Armadas.
por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se
emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo
de-ta Resolución recurrida. que sean titulares de un derecho subjetivo
o un interés legitimo, ante la· referida Sala pór plazo de nueve dias.

Madrid. 19 de noviembre de 1992.-El Subsecretario, Enrique Mar·
tínez Robles.

Scgundo.-1. El crédito que fl8l= en la aplicación 16.06.222A484
de los Presupuestos Generales del Estado para 1992. por un importe
de 6.480.000 pesetas. se destinará a compensar económicamente a
las organizaciones sindicales del Cuerpo Nacional de Policía con repte
sentacié~en el Consejo de Policla. por la participación en las rewriones
del Pleno o de las Comisiones de Trabajo de dicho órgano. -

2. A los efectos de determinación de dichas compensaciones eco
nómicas., se fijan las siguientes cuantias:

a) Por asistencia al Pleno del Consejo de Policla. 30.000 pesetas
por cada Consejero y sesión.

b) Por asistencia a las Comisiones de Trabajo del Consejo -de
Policia" 15.000 pesetas por cada Consejero y sesión.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES

RESOLUCION de 28 de octubre de 1992. de la Dirección
General de Politica Ambiental, por la que se hace pública
la Declaraci6n de Impacto Ambiental sobre el proyecto
trazado de la variante de El Puerto de Santa Maria. Carre.
tera N~W. de Madrid a Cádiz, puntos kilométricos 647.0
al 660.0. Tramo: El Puerto de Santa Maria, provincia
di! Cádlz. de la Direcci6n General de Ca"eteras.

CORCUERA CUESTA

Madrid. 24 de noviembre de 1992.

DISPOSICIONES FINALES

Cuando las sesiones del Pleno o de las CoriUsiones se. prolonguen
por tiempo superior a \1D dia natural. se devengará únicamente la cuantla
correspondiente a una sesión.

3. Para la percepción de las compensaciones anteriores será nece
sario acreditar la asistencia a las sesiones del Consejo de Policía de
que se trate mediante certifICación expedida por el Secretario del mismo.

Tercero.-L El abono de las subvenciones recogidas en el apartado
prÍmero se efectuará porcuartas partes. a razón de una por cada trimestre
natural vencido.

2. El abOno de las compensaciones económicas contempladas en
el apartado segundo se hará efectivo. asimismo. por trimestres naturales
vencidos. computándose al respecto las sumas que corresponden en
función de las asistencias acreditadas a reuniones del Pleno o de las
ComiSiones del Consejo de Policía durante dicho perlodo de tiempo.

En cualquier caso. agotada la consignación presupuestaria existente
en la aplicación 16.06.222A.484. no se abonará compensación de nin
gún tipo por asistencia o particiP.JiCión en el Consejo de Poliela. de
fauna que el alcance global de dichas compensaciones tiene como
limite el importe total de la citada consignación crediticia.

3. Por la Dirócci6n General de la Policía se tramitarán los expe
dientes que procedan para el libramiento de fondos con el carácter
de «a justificar». a favor de la Habilitación de dicho Centro directivo.
quepcrmitan el pago efectivo por la misma de las cuantías que resulten
de aplicación en concepto de las ayudas y compensaciones previstas
en la presente Orden.

CuartO.-Las organizaciones sindicales beneficiarias de las ayudas
y compensaciones reguladas en la presente Orden deberán atenerse
a lo previsto en el. articulo 81 de la Ley General Presupuestaria (texto
refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 109111988. de
23 de oeptiembre), según redacción dada al mismo por la Ley 3111991.
de 30 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado para 1992,
en cuanto les resulte de ap1icaci6~debíendo acreditar estar al corriente
de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social o tener con·
cedido apla:zamiento de las Cuotas debidas con caráctcr prevía al cobro
de aquéllas.
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Primera.-La presente disposición entrará en vigor el mismo dia
de su publicación en el .:Boletin Oficial del Estado». si bien sus efectos
se aplicarán retroaem1UD.ente a partir del 1 de enero de 199L

8egunda.--se autoriza a la Dirección General de la Policía para
que dicte las instnlcciones oportunas de desarrollo y aplicación de
la presente Orden. .

Tercera.-Los eféctos de la presente Orden estarán referidos al ejer·
clclo económico de 1992. _.

Madrid. 28 de octubre de 1992.-EI Director general. Domingo
Jiménez Beltrán.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 22 del Reglamento
para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986. de 28 de
junio. de Evaluación de Impaet:' AmbientaL se hace pública para general
conocimiento la Declaración de Impacto Ambiental sobre el proyecto
trazado. que se transcribe a continuación de esta Resolución.

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1992. de la Sub
secretaria. por liJ que se emplaza a los interesados en
el procedimiento número 3.816/1989 de /a Sala -de lo
Contencioso-Adminlstrativo del Tribunal Supremo.
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27036 ORDEN de 24 de noviembre de 1992 per la que se regula
la concesión desubvendones a ÚlS organizaciones sindicales
del Cuerpo Nacional de PoI/da dunmte 1992.

En los Presupuestos Generales del Estado para _1992 se contemplan
sendas partidas presupuestarias en las aplicaeinnes 16.06.222A483 y
16.06.222A484, por ímportes de 63.394.000 pesetas y 6.480.000 pese
tu. respectivamente. destinadas a la concesión de ayudas económicas
y compensaciones a organizaciones sindicales policiales en función de
su reprcsentatividad y por su participación en el Consejo de Policia.

A fin de materializar los abonos que de ello se derivan. es necesario
fijar nonnas que hagan referencia tanto a 105 criterios de reparto de
subVenciones como a los procedimientos para su reclamación y abono,
Y. asimismo. determinar las cuantías y devengo de las compensaciones
por oarticipaci6n en el Consejo de Policia.

:en su~ este Ministerio ha dispuesto:

Primero,-l. El crédito que fl8l= en la aplicación 16.06.222A483
de los Presupuestos Generales del Estado para 1992. por ímporte de
63.394.000 pesetas, se destinará ala concesión de subvenciones y ayudas
económicas a organizaciones sindicales del Cuerpo Nacional de Policia.
en proporción a su representatividad.

2. El reparto de dicho crédito se realizará entre las organizaciones
sindicales del Cuerpo Nacional de Policia. que de conformidad con
lo establecido en la Ley Orgánica 211986, de 13 de marzo. de Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad. y a la vista del resultado de las elecciones
a representantes en el Consejo de Policia celebradas el día 9 de mayo
de 1991. hubieran alcanzado la condición de representativas.

3. A efectos de reparto se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) Se asignarán por cada representante obtenido en el Consejo
de Policía 600.000 pesetas anuales.

b) El remanente que se produzca como consecuencía de deducir
de la consignación presupuestarla existente en la aplicación
16.06.222A.483. la suma resultante de las asignaciones del aparta
do a) se repartirá contablemente entre las organizaciones representativas
en ñuici6n del númcro total de votos, válidamcnte obtenidos en las
últimas elecciones celebradas en todas las Escalas en que hubieran
presentado candidatura.
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DICIJJlACIOI' H IKPAC'fO AMBIBNftL SODI JI. PIOYICTO DI nAD.DO DI

LA VAllUHn'DS lIt l'OD.to DI SAnA lIARlA. CARIlBDRA S-IV DI MADRID

A CADII~ P.I. 647.0 AL 660,0. ftAMO: IL PUD'!O DI BAHA MAllA,

PROVIlICIA DI CADII. DI LA DIDCCIOI: GIRDAL DI CAIRft'BIAS.

El Real Decreto Legilativo 130211986, de 28 de junio de

Evaluaci6n de Impacto Ambiental y su Reglamento de ejecución

aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre.

establecen la obligaci6n de formular ~claraci6n de Impacto

Ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa que

se adopte para la realización o, en su caso, autorización de la

obra, instalaci6n O actividad de las comprendidas en los anexos

a las citadas .disposiciones.

La Dirección General de Carreteras, remit.ió con fecha 12 de

febrero de 1.991 a la Dirección General de Política Ambiental,

como Il1eIllOrillresumen del proyecto, documentación relativa al

proyecto de 'l'raz:ado y al Estudio de Impacto Ambiental, al objeto

de iniciar al procedimiento de evaluaci6n de impacto ambiental.

El objeto de este proyecto de Traudo es la definición de una

•variante de la eN-IV entre 108 p.p. k.k. 647,0 Y 660,0 para

suprimir la travesía de El Puerto de santa Maria, en la provincia

de Cidiz.

Recibida la referida memoria-resumen, la Dirección General de

Política Ambiental estableció a continuaci6n un período de

consultas a personas, Instituciones y Administraciones, sobre el

impacto ambiental del proyecto.

En virtud del artículo 14 del Reglamento, con fecha 18 de junio

de 1.991, la Dirección General de Política Ambiental dio traslado

a la Dirección General de Carreteras de las respuestas recibidas.

~ relación de consultados y un resumen de las respuestas, se

recogen en el Anexo l.

La Dirección General de CArreteras sometió el Proyecto de Trazado

y el Estudi~ de Impacto Ambiental, conjuntamente, a trámite de

Información PúbliCA, mediante Anuncio que se publicó en el

Boletín Oficial del Estado de 29 de mayo de 1.992, en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento.

Finalmente con fecha 4 de agosto de 1.992, la Dirección General

de Carreteras completó el expediente remitiendo a la Direcci6n

General de Política Ambiental el reSultado de la Informaci6n

Pública.

El Anexo 11 contiene los datos esenciales del Proyecto de

Trazado.

Los aspectos más destacados del Estudio de Impacto Ambiental, asl

como las consideraciones que sobre el mismo realiza la Dirección

General de Política Ambiental, se recoqen en el Anexo III.

Un resumen del resultado del trlmite de Información Pública, se

acompaña COlllO Anexo IV. En este mismo Anexo IV se recoqen también

las alegaciones presentadas en el trámite de Información pública

establecido para este proyecto por la Demarcaci6n de Cosbs de

Andalucía-Atlántico, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley

22/88 de Costas, cuyo anunció fue publicado en el Boletín Oficial

de la Provincia el 8 de abril de 1.992.

En consecuencia, la Dirección General de Política Ambiental, en

el ejercicio de las atribuciones conferidas por el Real Decreto

Legislativo 1302/86 de 28 de junio, de Evaluación de Impacto

Ambiental, y los artículos 4.2, 16.1 Y 18 de su Reqlament~de

ejecución, aprobado por Real Decreto 1131/88 de 30 de septiembre,

formula A los S0108 efectos ambientales, la siguiente Declaración

de Impacto Ambiental, sobre el proyecto de la Variante del Puerto

de Santa Marí!!_ Carretera M-IV de Madrid a cidiz". P.k.- 647,0 Al

660,0 ..Tramo: El Puerto de Santa María (CidiJ:L

Examinada. la ~umentaci6n presentada, se establece por la

Presente DECLARACIOH, para que el proyecto pueda ser considerado

ambientalmente viabl~, las siguientes CONDICIONES:

1.- Perlelbilidad territorial. Durante la construcci6n y

explotaci6n de la nueva carretera, se asequrará Il&diante

las actuaciones necesarias, el acceso, al nivel actual como

minimo a las carretera. interceptadaS que se indican en el

proyecto, A81 COllO a los deais cuinos rurales y vías

vecinales atravesados por el _iUlO. Igualmente se tOllUán
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l •• -.4idaa pertinente. pa.ra dejar expedito el paso de

guado y 4eúa cCIIlunicacion•• agrari.. de inter'_ general

en lu c:tencainadaa Cafl.ac:la de Elquivel, caSada d8 la Vega y

Caiiada del Bato de la Sierra y cualquiera otra que pudiera

exiltir en la Iona da estudio.

2.- Protacc16a dalliltua h1dro16gico. 'Con objeto de untener

inalteradas lu características de los cauce. de los tios

GuadAlete y San Pedro, uí eOlIO lu d&ús lineas de drenaje

eruaadas por la carretera, no se acumularán uterial.!

derivados del IDOvimiento de tierras eD los alBIllOS, ni se

locaUntán instalaciones auxiliares de obras en heas

desda lu que le pueda afectar al siaten fluvial.

ID particular, en laconstrucci6n de 108 pu,ntes sobre loa

uncionadoa ríol Guadal.te y San Pedro, se tendrá en euenta

que la franja de afecci6n leaanteng& en los limites· de

ocupaci6n del truado de la carretera, con objeto da evitar

que na afectada la vegetación de ribera de sus IÚrgenea.

3.- Protecci6a. .. la ..d .... Y u111lU. Dado que el proyecto

afecta. al Parque Natural Bah!a de CádiZ, declarado ll8d.iante

Ley 2/89 de la Junta. de An4&lucía., y que en concreto el

tr.lAdo pr~yect&do cruaa el _ocionado Parque por una Jona

de .aria"l inundable. y de lalinas, s. deberá cump~ir. con

objeto da =inai:ar en lo posible el ilIlpacto que supone la

ocupación de éstas por. la nueva carretera. lo siguiente:

a) se 9arantbad la cirCulación bí.drica entre las tona!

que quedan a un lado y .. otro de la futura variante,

baJ)ilita.ndo cuantos pasos de aqua se&n necesarios para

reponer los cauces o caftos existentes de lIlanera que no

existan tralllOS de mil de 250 1lI. sin dichos pasos,

bien en foro de puentes o de obras de fábrica

ampliamente dimensionadas.

b) No se perm'.tirá la eciificaci6n en las llIárqenes de la

variante, ni tampoco el tendido aéreo de líneas de

suministro de energía o telef6nico.

e) se disedadn lUdidas para evitar la intrusiÓn en la

llUisu de contuinantea procedentes de posibles

accidentes del transporte y de las escorrentías de la

lluvia sobre la calzada.

d) S. diseñarán· asilllislllO medidas para evitar la intrusión

en la urisu de Ill&teriales procedentes de la

potencial erosión de los taludes.

.) se prohiben todo tipo de escombreras. vertederos y

vertidos en la lIl4risu, debiendo limitarse los

zovimientos de maquinaria exclusivamente a la zonA de

ocupaci6n de la vía. para lo que previamente, y para.

atequrar tu cumpli.-iento se vallad. el perímetro de la

referi4a aona.

f) 'reniendo en cuenta lo manifestado por la Agencia de

Medio Ambiente de la Junta de Andalucía sobre la

incidencia del trazado en la zona de marismas y

.alina.. se desviará, de acuerdo con dicho Organismo,

el trazado en el tramo Sur del cruce con el r:io--

Guadalete. por la- zona desecada al Este del muro de

.eparación con la marisma evitando la afección a las

salinas de la Tapa y Marivelez.

4.- rrotecci6n del Pai••je. Debido a ~e el paso de la vía por

el cerro de San Cristóbal necesitada. según el proyecto,

deuontes de ds de 30 1Il en 200 ID de longitud y de ús de

10 m en 600 mlineales, se procederá a realizar un estudio

de viabilidad técnica para sustituir la solución del

proyecto por un túnel en mina, en la mayor longitud

posible.

5.- PrPuci6n dal ruido. Si bien el trazado de la nueva

carretera supone un alejamiento respecto de las zonas

poblaó&s con relación a la actual CN- IV, Y por tanto una

disminución de la afecciÓn por ruido. la traza discurre en

el p.k. 1+750. aproxillladamente. entre la urbanización "La

Piedad" y el sanatorio psiquiátrico ftEl Madrigal ft (del cual
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no se hace menci6n en la documentaci6n presentada en el

procedimiento de Evaluaci6n, a pesa~ ~a su gran proximidad

Al trazado).

En el tramo re.ferido, deberán diseñarse y realizarse las

obras adecuadas con objeto de que los niveles de inmisión

sonora medidos en los límite de las zonas de viviendas, no

sobrepasen los SS datA) Leq nocturnos, ni los 65 dalA) Leq

diurnos, y en la lon4 del sanatorio. no sObrepasen los 45

$(A) Leq nocturnos ni los SS dB{A) Leq diurnos.

_Implantadas las medidas antirruido e iniciaaa la

explotaci6n "de la nueva via deberán realizarse las

oportunas mediciones '{. en caso de re9istrars~ niveles

superiores a los previstos, se llevarán a cabo las medidas

complementarias precisas pata reducirlos a las condiciones

anteriormente seftaladat.

6. - Protecci6n. 101 yacia1entol arquaol6gicOI. En relación con

el inforae presentado por la Consejería de Cultura y udio

Ambiente (Se la Junta de Andalucía, en el que se pone de

manifiesto la existencia de yacimientos arqUeol6gicos

af~ctados po::: la construccioo de la variante. y teniendo en

cuenta la posibilidad técnica de salvar el área por túnel

en mina, le realizar&n las oportunas prospecciones en las

zonas finalmente afectadas. para determinar las medidas a

tomar, entre ellas, la modificac:i6n del trazado evitando la

afecci6n a: la: "Cueva del Civil" y a los depósitos de la

"Tní& .de Aguas. de la Piedad-, de acuerdo con el

mencionado Or9anlslD.O.

1. - RacuporllCi6a _ ..tal • illte9rllCi6a peuajíetlca lle le

obra. Con objeto de contribuir a minimizar la erosi6n de

los taludes y recuperar las área¡ afectadas por la

construcci6n de la ví.... se rea:lizarán las siguientes

actuaciones:

Antes de la ocupación de los terrenos. se procederá a

la retirada de tierra veqetalque servirá a los fines

de reveqetaci6n ele 108 taludes.

Se señalará la localización de vertederos. y el

almacenamiento de los sobrantes de excavaci6n.

Se procederá a la reveqetación de taludes en' las

condiciones que especifican los capítulos d.5.l, :1.5.2

Y d.S.3 del Estudio de Impacto Ambiental.

Las actuaciones de regeneración deberán estar

ejecutadas con anterioridad a la emisión del Acta de

Recepción Provisional de la Obra.

8. - ,ro,r.... de VigUucia. Se redactad un programa de

vigilancia ambiental para el seguimiento y control de 105

impactos identificados como significativos en el Estudio de

Impacto Ambiental, de los adicionalmente identificados por

el Organo ambiental, y de las medidas correctoras

establecidas en dicho Estudio y en el Condicionado de esta

. Declaraci6n. En 61 se detallar! el modo de seguimiento de

las actuaciones establecidas, y se describir! el tipo .ge

informes y la frecuencia y periodo de su emisión.

El pr09rama incluiri:

Un infota triaestral. durante la ejecuci6n de las

obras , sobre el resultado de las mediciones acústicas

sequn lo expresado en la Condici6n 5, y un infame a

los dos Ileses del inicio de la explotación de la nueva

via.

Dos informes sobre el estado de la vegetación

implantada en el proyecto de recuperación ambiental a

que •.e refiere la condición 7, remitiéndose el ltl

antes de la emisi6n del Acta de Recepci6n Provisional

de la Obra y el 21 transcurridos dos años desde 14

referida fecha.

Se remitirá un informe especial cuando se presenten

circunstancias o Sucesos excepcionales que impliquen.deterioros

ambientales o situaciones de riesgo tanto en la fase de

construcción como en la de funcionamiento.
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9.-~ a41GioDal. An~'. de iniciarae 1.... obru, la

Direcci6n General de CUreteru. rellitirl a la Dirección

General de PoUtica Aabiental, un .scrito certificando la

incorporación al Proyecto de Construcción a adjudicar

detiDitiv...nte. da la docuatntaci6n y pr••cripcion••

adicional.. que esta Declaración de IlIpacto .\ablenta!

utablace eOlIO DecelAria, y que es la siqUienta:

4. - CONFEDIRACIOII BIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR

5.- IISTlTUfO DI CIBHCIAS MARINAS. C.S.I.C.

6. - cuno DI BDAFOLOGIA Y BIOLOGIA APLI€;ADA

1. - CXH'1'RO DE BS'l'UDIOS TERRITORIALES y URBANOS

8.- INS'l'I'l'U'l'Q DE RICURSOS NATURALES Y.AGROBIOLOGIA

(e.s.1.e)

9. - ASAMBLEA ~E

10.- ABOALUS. FlDDACION BCOLOGISTA ANDALUZA AMIGOS

X

X

_ DiaeilOJl referidos en la condición le); 3d); y 3l).

Resultado del utudio de alternativas a qua ae rdiere

la condición 3f).

DI LA TIERRA

11. - FlDUACIOR ANDALUZA ASOCIACIONES DEFENSA NA1'URALEZA

12. - COHnDERACION BCOLOGIS!A PACIFISTA ANDALUZA

(C.B.P.A.)

19.- DElWtCACIOH DI COSTAS ANDAI,UCIA-A'l'tANTICO X

IItudio a que hace referencia la condición 4.

I
D1..1'Io referido 1ft la condición 5.

Infone. sobra prospecciones y IIOditicaci6n del

trando a que .. refiere 14 condición 6.

Informe sobre 1.... localilACione. a que se refiere la

condición 7.

13.- lCOlIA

U. - ASOCIACION GADU'ANA DI DEFENSA Y ESTUDIO DE LA

IIATUllALIZA (AG.\ll!ll).

15.- FIO!IlACI05ECOLOGISfA PACIPISTA GADITANA (PEPG)

16.- GOBIERNO CIVIL DI CADIZ

17,- DlPUTACION PROVIXCIAL DI CADIZ

18.- JUR'rA DEL PUDTO BABIA DI CADIZ

20, - AYUlfTAMIBN'fO DEL PUERTO DE SANTA MARIA

X

X

X

X

X

Del examen de eata docuaentaci6n' por parte de la Direcc16n

General de Política Ambiental podrln derivarse JIOditicacionea de

In actuaciones previstas. en funci6n de una _jor consecución

de loa: objetivos de 11. presente declaración 4e ialpacto.

Madrid. 28 de octubre de 1.992.- O. DoII1n90 Jiménez Beltrin.

Director General de Politica Ambiental.

<:DMStMM SOBRI IL IMPAC'ZO AMBIJMW, plL DOXICm.

La relpuesta del ICONA tue la siguiente:

-cabe indicar. en principio e independientemente de los

resultados que le deriven del oportuno estudio de impacto

ambiental. la afecci6n al complejo endorreico del Puerto de Santa

Marta. declarado Reserva Natural por Ley 2/1987 de 2 de abril.

Destaca en este espacio la presencia de especies cataloqadas "en

peligro de extinción- (R.D. 439/90), como es el caso de la

ulvuia (2Im.I1'U9OCephA1a). Focba cornuda (llü.J&.!. llii.t!tAl

y Cerceta pardilla (Mirmargn'tta au9u1tirgstris). También otras

especies como el Camale6n (~ ehamalegn), Charrancito

(~ albitroG'), Avoceta (Becuryirrgltra ~), y otras,

RlLAC1Qft DE CQNSULTApoS

1.- DELZGACION DEL GOBIERNO EH ANDALUCIA

2. - PRESIDENCIA DB LA JUNTA DB ANDALUCIA

3.- AGENCIA DB MEDIO AMBIENTB. JUNTA OS ANDALUCIA

nSPUISTAS

BR(;I1IDAS

x
X

X

catalogadas como de interés especial.

11 ¡rea de inundaci6n mareal con fuerte salini%ación presenta

pequedas lagunas y marismas. ciénagas y estepas de vegetación

tlal6t'ila de gran importancia para las aves acuáticas,

especialmente para el citado Charrancito cuya principal colonia
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reproductora del país se encuentra en éste área. que puede

calificarse de sensible entre otros por la alteración de carácter

urbano y fuerte contaminación.

Con objeto de minimizar el impacto derivado de las obras de la

variante propuesta se deberían controlar los movimientos de

tierra, -desmontes, escombreras, vertidos- que deberían

realizarse de forma que no alteren sensiblemente las

c~racterísticas naturales de la %00& indicada.

Por otra parte, de llevarse a cabo el proyecto seria conveniente

realizar un seguimiento QuíMico AA lp' ººsiblt§ impactO!

amhitDtAI" ocasionados y muy especialmente en lo relativo ~ la

evolución de loa niveles poblacionales de 1&8 especies aludidas

Anteriormente" •

Los aspectos mis rele~antes contenidos en las respuestAS de otros

Organismos son:

X.~1. de Medio AIlb1ente de 1& Junta de Andaluc1&. sei'la14 que

el trazado proyeotuoo cruza el Parque Natural de la Bahía de

Cidiz por una zona de carialllU inundables de con8ider~le valor

ecol6qioo proponiendo, para lIir.!"'har su afección, un trazado que

discurra, en el tramo Sur del cruce con el Irío Guadalete, por

la zona desecada, situada al Eate del muro de separaci6n con la

flariama.

Por otra parte, según la Agencia la construeci6n de esta variante

y la de Puerto Real Supone el aisl_iento de una zona inundable

que queda al sur del nudo de conexi6n de estas variantey Por

ello. el correspondiente Estudio de IlIp4eto Ambiental, debería

tener en cuenta la implementaci6n de drenajes que sustituyan a

los naturales, adecuin40se tanto su ubicaci6n como en su

dimensionamiento, en orden a permitir el flujo y reflujo de

mareas en la zona.

Adicionalmente la Agencia de Medio Ambiente de la Junta de

Andaiucra, seftala como aspectos a considerar en el Estudio de

Impacto los siguientes:

Determinaci6n del impacto producido por las 4quaa de

escorrentia, así COllO las IIledidas correctoras

enesinadas a prevenir el pASO de contaminantes de la

callada a lu zono de vertido de diehas agUAS.

Establecimiento de medidas correctoras encaminadas a

prevenir fenómenos erosivos. En lAS zonas de marismas,

la estabilizaci6n de taludes habrá de hacerse de forma

que se evite el arrastre de materiales bacia cursos de

aguas, mediante un sistema adecuado de drenaje. Estos

taludes se integrarán en el paisaje de la zona. Caso
l.de plantearse revegetaci6n de los taludes, las

especies empleadas deberin ser aut6ctonas de la zona.

Medidas correctoras encaminadas a minimizar los

impact'l producidos en la fase de construcción,

principalmente en lo referente a los movimientos de

maquinaria, movimientos de tierra, extracci6n de

áridos, vertederos, etc•••

comunica que no tiene sugerencia alguna que formular

al estudio remitido.

11 Instituto de aecunOB Daturales y AgrobiologS.& del

C.S.I.C. ea sevilla, ••tio que el impacto sobre el

factor edifico ser' importante, dada la extensión de

terrenos cultivables que atraviesa el nuevo traaado,

así como la incidencia sObre la circulaci6n hídrica en

las marisos, que afectar', por su proximidad, al

Parque Natural Bahia da Cidiz.

La Junu del PDerto .,. 1& Ba!ú.a de CUi., abunda en la

necesidad de reponer los cauces y pasos existentes en

el tramo que discurre por zona de marismas,

ampliamente dimensionadas para permitir el flujo de

mareas, eliminar el efecto presa en caso de lluvias

torrenciales y facilitar el paso de fauna menor.

La Diputaci6n Provincial de Ci4i. seftala la fragilidad

del 7erritorio sobre el que se actúa y los diferentes

grados de prot.eci6n que desde la Normativa Ambiental

y Urbanistica ostenta el mismo.

En este sentido seft.la los siguientes aspectos a

considerar en el Estudio de Impacto Ambiental:
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Afección de las obras sobre el sistema de

urina. y sobre 1u especies que en ellas

habitan en particular las que se encuentran en

peligro de extinción.

Incidencia IObre las salinas de la rapa y

Marlvel••, actualmente en producci6n. no s610

4ude el punto de vista ~i.ntal, sino tubiin '

po~ constituir uno de los cás importantes

patr1aonio8 ecol69icos de la Bah!a daCldil y

Litoral OCcidental Andaluz.

Recesaria coordinaci6n con loa proyectos y

.studios en rulbaei6n por la Con••jeda de

Agricultura y Pesca de la Junta de AndUuc1a y el

Centro de Investigaciones Pesqueras del C.S.I.C.

para la preservaci6n pesquera de las lonas

h6aedas de la Bahía.

Los posible. impactos paisajísticos derivados de

la construcción de puentes sobre los rioa

Guadalet. y San Pedro y sobre el ferrocarril.

11 Gab1erDo CiYU de c:&di. adjunta informe de l.

Delegación Provindal de Cultura y Medio AlIbi.nte de

la Junta de Andalucia, donde se sei\ala que el nuevo

traaado discurre por _zona de alta densiaad

arqueol6qica, donde existen yacimientos catalogados en

el ·Inventario de yacimientos Arqueol6qicos de la

Provincia de C'dia" elabora40 por la Direcci6n General

de Bien~s Cultural•• de la Consejería de Cultura en

1986.

Concretamente, seqún el referido informe, la variante

afecta a la denominada Area 2: Zona de Buenavista

Ermita de San Cristóbal y alrededore., entre Siduefia

en el km.l de la carretera a s1 Portal, y la conexión

de la nueva via con la N-VI. la altura del km. 641,

en la que destacan los siguientes yacimientos

arqueol6gicos;
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al Si4ueña. YacWento prehistórico, posiblemente de

la Bd&d del Cobre. Puciallllente destruido por

Canteras.

bl Area de Buenavista-Ermita de San Crist6bal

• Hipogeo denominado ftEl Civil-, 5i9108 XVII y XVIII;

- Asentamiento romano·republicano.

• Taller de la Edad del Cobre.

La llilIareICi60 de ceatu AIl4a1ucfa Atlético, informa lo

siguiente:

l.. 11 truado discurre en su totalidad por terrenos de

_1oio público 1lAr1tillo-terrestre, de acuerdo al deslinde

aprobado por O.M. 4e 12/2/11, por lo que nos encontramos en

el supuesto del artículo 32.2 de la Ley 22/88 de Costas.

2. - n- dominio público a ocupar está constituido por

urismu, medio físico de litan fra9ilidad y alto valor

ecol69ico. Por Tanto resulta imprescindible garantizar la

circulaci6n del aqua entre las lonas que quedarán aun lado

y a otro de la futura variante. En ninqún caso deben

uistir tramos de :ds de 250 lll. sin pasos de a91.!a., bien en

forma de. puente (en todos los caños), bien en foma de

atajea o silllilar obra de fábrica.

3.- No debería permitirse la edificaci6n en los márqenes de

la variante, ni tampoco el tendido aéreo de líneas de

.uministro de energía o telefónicas.

_ 11 AyutlaieDto 481 ruerto de 8aDta. xarÍA, remite un

anilisis ubiental del proyecto, realizando la siquiente

valoraci6n de impKtos:

Impacto perjudicial sobre fauna, flora, aire.

hidrología y paisaje.
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Impacto beneficioso sobre el suelo.

ftlmpacto indiferente~ sobre la climatología y el

patrimonio artístico (señala que no hay ninguna

zona Histórico-Artística afectada}.

Propone ~omo medidas correctoras las siguientes:

Plantaciones con árboles y arbustos autóctonos de la

zona, en taludes, vertederos y riberas de los rios. en

una densidad mínima de 1.500 plantas/Ha.

Creación de 108 pasos necesarios con la capacidad.

hidráuliCA suficiente. para permitir la comunicaci6n

de la marea en ambas m!rgenes. y evitar el "tACto

barrera sobre la fauna y los canales de las marismas.

Reposici6n de terreno vegetal y posterior repoblación

con especies y la misma densidad de flora existente en

las zonas afectadas por los caminos auxiliares e

instalaciones temporales.

P'SCRIPCIDB QIL PBOXICTQ Y SUI !LTImUVM

La via proyectada se plante. como variante de la eN-IV entre los

P.X. 647.0 y 660,0, para eliminar la travesía actual del Puerto

de Santa María. Consiste en un trazado de dos calzadas separadas

por mediana, con características de Autovía.

El desarrollo de la trua, que •• inieill en el PI 647,0, se

extiende en una longitud total de 9.76011. hasta llegar a su

fi~al, donde S8 coneeta con la Variante de Puerto Real.

El proyecto, en su origen, se enlaza con el tramo Jerez de la

Frontera-El Puerto de Santa Mar!a, definiéndose el enlace del

Cerro de Slln Cristobal, que permite 1011 aoviaientos El Puerto

Jerez, el Puerto· El Puerto y el giro a la izquierda Cádiz-Jl

Puerto. Pricticamente, desde el origen del proyecto hasta el

cruce con la carretera de "El Portal" (CA-201) p.k. 1+500, el

trazado discurre por el Cerro de San Cristóbal, con desmontlls de

más de 30m. en 200m. de longitud, y de más de 10m. en 600l!l.

lineales.

En el p.k. 1+760 la autovía transcurre entre la urbaniuci6n "La

Piedad" y el centro psiquiátrico "El Madrigal".

A partir del p.k. 2+460, la rasante comienza a elevarse para

salvar el paso sobre el F.C. Sevillll-Cádi% en el p.k. 2+880.

En el p.k. 3+360, lIe resuelve el c&IDino que comunica 11. zona

re9able de Dj Blanca con una estructura de paso sobre la

variante.

En el p.k. 5+000, pasa sobre el río Guadalate. Se proyecta un

cruce trannersal sobre la autovía en el p.k. 5+740, yen el p.k.

8+600 se atraviesa el do San Pedro.

En el final del tramo se proyecta un enlace en la lona donde se

prevé la conexi6n con la futura variante-de Puerto Real.

Desde el p~.k. 2+500 llproxilu:damente, hasta el final del tramo,

la trua discurre sobre terrenos de aa:riStl&S, cuyas

características geotécnica8 obligan a un tratamiento especial,

tanto en cuanto a la construcción del terraplén, COlllO en lo

referente a la cimentación y tipología de las estructuras.

RO se contellpla ninguna alternativa_ al trazado propuesto.

COMNJiIJ

El estudio indica que la sona se caracteriza por pos••r un cliJaa

me<l.itetrineo Illarítillo seco, con temperatura Hdia anual de 17,51C

y una precipitaci6n que oscila entre 650 y 700 .. anuales.

se encuentra situada al Harte de la provincia de c.idil, con una

altitud lUdia a la cota sOm. en el zona del cerro de 84n

Crist6bal, y a la cota 3m. en el resto.
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LA GeolIorfoloq1a del lugar la configura totalllente el citado

cerro de San Criat6bal. y los riaa Guadal.te y San Pedro. 11

terreno e. estable en el Cerro de s.n Cristóbal. y en la parte

en .atado natural de los r101 mencionados.

Existen matartalea i.apermeable y Impermeables en las _cuencas

de los dOI. con un cSrenaje por 8.correntia superficial poco

activo. dRas iu morfologÍil plana y IU pequefta altitud sobre el

nival delllU. lo que origina lonU lUr~SlI&ñas y pantanosas. En

el Cerro de SU Crist6bal el terreno está constituido por

materiales se.ipermeabla. a permeables. con posibles acuiferos

s gran profundidad.

Sea.la .1 latudio la especial atención que aerecen las lI&t'inas

exlatente. en el imbito de esta obra, tOrlladas en lonas aluviales

frecuentemente inundadas por &quaa sAladas. coloni~adaa por una

v8getaci6n de origen terrestre cc.pueata por herb.iceas y leiioll&S

da poca altura, y constituyendo uno de los medios más dinámicos

existentes. La aCUIlUlación de sedimentos da lugar a planicies

ure.le. da naturaleza fango-arenosa, que' debido a su baja altura

esUn la mayor parte dal tiempo inundadas. Bay parte de JIluismas

desecadas para su aprovechamiento COJIlO tierras de labor en zonas

pr6xillU al río Guadalete, y hay otras transformadas en salinas.

De foma paralela a la formación de las aarismas, aparece un

proceso de instalaci6n. desarrollo y madurez de una serie de

redas da drenaje, constituidas por esteros, caBos y canales, que

'e diferencian según su tamaño.

Estas redes son las que se ocupan de la circulación y

distribución de flujo lIareal, y aparecen a un lado y otro del río

San Pedro.

Finalmente cabe destacar que las salinas no son más que terrenos

marineBoa transformados en un sistema de canales y extensas

zonas encharcadas de escasa. profundidad, donde las aguas mareales

van pasando por gravedad de unos cOlllpllrtimentos a otros situados

a niveles inferiores, en los que se facilita progresivamente la

evaporación.

Según el Estudio, la flora se caracteriza por la siguiente

composición: labor intensiva, donde el cultivo predominante es

el girasol; regadío ,m l.ls proximidades del río Guadalete, donde

se alterna aiz, reaolacha, algodón y sorgo; olivar al norte del

cerro de San Cristóbal, afectando leveunte a la zona de estudio;

espllcios improductivos en 101 ecotisteaas urisuños, donde la

riqueu de las especies es baja pero alcanzando notables valores

de biOlUSIl; pastizal sin arbolado. qua se desarrolla en las

urilll4s altas y secas; IU.torral; y por últilllo, los bosquetes de

pinos en euyo aotobosque aparecen retaaas. jaras. etc.

Las salinas constituyen unos espacios de gran interés biológico

que permiten des~rollar una valiosa producción de fitoplancton

y lOOPlancton que sirve de base a la cadena trófica.

El Istudio considera que en 1& fauna asociada a la vegetaci6n

existente destacan cruBtieeos. 1lO1uscos, peces y aves

relacionando las aves silvestres a proteger según la Directiva

19/409/CU.

- In definitiva el Estudio presenta COlDO iJIlpactos significativos,

los si9'1ientes:

11 producido sobre el medio hidrico superficial por el

encauzuiento de los canales de drenaje a través de

las obras de f!brica.

La creación de terraplenes y deSllOntes y la

eroaionabilidad.

La afección a las especies en peligr9 de extinción.

La obstrucci6n visual por la construcción de

terraplenes.

El deterioro del paisaje por la realización de los

pu~ntes sobre los ríos Guadalete y San Pedro, enlaces

y pasos superiores.

La afección a las mariS.dllls y salinas.

MALUIB pi CQID!IIDO

El Estudio no tiene en cuenta las respuestas a las

consultas previas.
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Es muy esquemático ero su planteamiento careciendo de una

serie de datos que habrán de ser suministrados a través del

condicionado impuesto en la Declaración.

Adolece de cartografía pormenorizada de la lona.

NO analiza los fuertes desmontes del tra¡ado por el Cerro

de San Cristóbal.

No se ocupa de la posible aiecc!ón al Patrimonio

Arqueol6gico.

No menciona la existencia del centro psiquiátrico afectado

por este proyecto.

No detemina el impacto producido por las a9u~ de

escarrentra ni por tanto las medidas correctoras para

prevenir el paso de contaminantes de la calzada a las. zonas

de vertido de dichas aguas.

No presenta documento de síntesis.

WDLTADQ DI LA IIf1'9J!WIOlf PllJL;ro, IWlIA!lA POR LA PlMMCACIOI

DI COStAS pI ARDlLtlCIA-m.M\'ICO

!Uf1'mB

Agencia de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,

Delegación Provincial de cAdiz.

Delegación Provincial de la consejería de Obras

Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía.

Instituto Andaluz de Reforma Agraria.

Consejería de Cultura y Medio Ambiente, Junta. de

Andalucía.

Los as.pectOIJ .litis significativos de las alegaciones son:

~ La Direcci6n ProY1Dcial de Cldil 4a 1. ApDcia de lIed10

Ambiente indica que con anterioridad a la información

pública del trazado, formuló consideraciones al misllO para

la realización del obligatorio Eatudio de IlllpACto Allbiental

y vincula la preceptiva autorizACi6n para cruzar el Parque

Naturlil BAhía de Cádiz,

Ambiental.

a la Declaraci6n de Impacto

RlSULnDO pi LA IIlQR"tCIQI PilILIQ, lWLInn& POI L..' pUlQ7tOl

GDmL DI C'WDBM·

D1recci6n PrcwiDcial de Cidis de 1& Agencia 4i Medio bblente 4e

la Junta. de bdalucíe.. Señala. en su escrito, que una vez

examinado el Estudio de Impacto Ambiental, no aprecia se haya

Ileccgido su sugerencia relativa a una ligera lIIodificadón del

tra%ado a su paso por la salina de la Tapa, haciéndolo discurrir

por un camino del rARA existente o por las ~~tismas aesecajas de

la margen izquierda dal río Guadalete.

Solicita en consecuencia información sobre la prosible ledacción

de un proyecto IiCdificado que recoja la variación antes abdida.

- z.. CODa.juta de abru PúblicII y 'fr1ll1lpOrt.el da la. JIUlU

de ADdaluc{c hace constar que respecto de las carreteras lit

titularidad auton6lllica, no existe ningún inconveniente para

la realización de la variante.

- n Instituto ADdalul de leforma Agraria, indica qua el

proyecto afecta de forma importante obras de riego, drenaje

y viaria de zonas regab1es, por 10 qu~ procedería q~e por

parte del M.O.P.T. se presente a su consideraci6n- un

informe relativo a la afección ocasionada por la obra, en

el que se contemple la reposici6n de los servicios de

riego, saneamiento agricola y cOfIIunicaciór: de las zonas

regables afectadas.

Manifiesta asi =ismo, que la vía atraviesa dos cañadas, la

"Cañada de EsqiOivel" y la "Cañada del Sato de la Sierra",

ambas con anchura l~gal de 75,22 m., y que en el cuadro de
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expropiaciones ,del proyecto s610 ligur.. 11.026 .¡ de la

callada 4e I'quiv.~. Sellala que la expropiACi6n de tal.,

terrenal •• contraria a la vigente Ley 22/1974 de 27 de

junio, de Vial Pecuarias.

Portal. asl como la via de aeceso desde la misma

carretera a la variante en Dirección a Puerto Real,

para .alvar 108 depósitos de agua de la "Traída de ¡a

Piedad· •

• La CCIlHjeda de CUl-' J -., _l.ute de le J1Dlta de

ADdalaala r••lt.. un detallado informe arqueológico lobre

lo. terrenol afectado. por la 'variante, en el que considera

el cerro de Su Cristóbal ec.o ma de alta densidad de

yaciaiento., delunda ¡trOlpeecionu, y ••tiu. n.cesad.. lu

siguient•• lKX1ificadone.:

27038 RESOLUCIONde 2 de noviembre de J 992. de la Dirección
General para la nvlenda y Arquitectura. por la que se
dispone la publicación del Convenio de colaboración entre
el Minlsterlc de "Obras PúbI/cas Y Transportes y la Con
sejerla de Obras Públicas. Urbanismo y Transportes de
la ComunidadAutónoma Valendana para la rehabilitación
de vlvieffd4u qfectadas por aluminosis para el periodo
/992-/994.

1) Aapli&ei6n del radio de la curva en el tramo de

uni6n con la K-IV en el ka~ ,641. para .alvar la cueva

del Civil. ..'

2) o.lplaaaaJ.ento del tundo hacia el Bate en la 'lona

pr6xiu. • la lnterHCCi6n con la carretera .. Bl

Suscrito. previa tramitación reglamentaria. entre el Ministerio de
Obnls Pliblicas YTmnsportes Y la Comejeda de Obnls Pliblicas. Urba
nismo y Tnmaportes de la Comunidad Autónoma Valenciana el día
23 de octubre de 1992 un ConvenIo de colaboración para la reha
bilitación de viviendas afectadas por aluminosis, Y en cumplimiento
de lo establecido en el punto noveno del Acuerdo del Consejo de
Mlnialroa de 2 de marzo de 1990 (dloI_ Oficial del Estado>
del 16), prneede la publicación de dicho Convenio. que figura como
anexo de esta Resolución.

Madrid, 2 de noviemb.. de 1992.-La Diroctom general, Cristina
NaIbona Rniz.


